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La cofinanciación europea, a través del FEDER (dentro del Programa Melilla FEDER 2021-2027) alcanzará una tasa 
máxima de retorno del 85% del gasto subvencionable declarado por el que se solicite el pago de la correspondiente 
ayuda. 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN 

 

Plazo de ejecución  

Fecha de inicio  

Fecha fin prevista   

9. COSTES SIMPLIFICADOS: Solo es de aplicación a operaciones cuyo coste total sea inferior a 200.000 euros. 

Aplicación de costes simplificados acorde a lo establecido en el artículo 53 del Reglamento UE 2021/1060 :  

En caso afirmativo, señalar la modalidad que se empleará. 

 

10. INDICADORES DE REALIZACIÓN Y DE RESULTADO DE LA OPERACIÓN 

Se adjuntará la ficha metodológica que detalle el cálculo utilizado para la determinación de los valores previstos. 
Asimismo, puede usarse el apartado 14 Observaciones para incluir las especificaciones requeridas. 

Se incluyen al final del presente formulario los indicadores de realización y de resultado previstos en el Programa Melilla 
FEDER 2021-2027. 

 

IDENTIFICADOR 
INDICADOR 

REALIZACIÓN 
DENOMINACIÓN INDICADOR 

UNIDAD 
MEDIDA 

VALOR A 2029 

    

    

    

    

IDENTIFICADOR 
INDICADOR 

RESULTADO 
DENOMINACIÓN INDICADOR 

UNIDAD 
MEDIDA 

VALOR A 2029 

    

    

    

    

11. INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 

INDICAR ENLACE DE LA PÁGINA WEB (SI EXISTE) DEL ORGANISMO GESTOR EN LA QUE SE REALIZA 

 

12. MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA OPERACIÓN ADOPTADAS Y/O PREVISTAS 

Marcar las que se hayan realizado o se prevean realizar. 

Actividades y actos públicos: actos informativos, actos de presentación de la operación… 

Difusión en medios de comunicación: notas de prensa, noticias en prensa, banners, cuñas en radio, spots en      
televisión, anuncios en el BOME… 

Publicaciones: folletos informativos, revistas, videos, cd, dvd… 

     Información a través de cualquier tipo de cartelera: carteles, placas, expositores, stands, pósteres, valla… 

   Instrucciones hacia los participantes del Programa Operativo: guías, indicaciones… 

13. DECLARACIÓN DE OTRAS AYUDAS Y/O CONCEDIDAS   

¿Ha solicitado alguna ayuda para esta operación? SÍ 

  
SÍ 

 
  
NO 

  NO   

LA DIFUSIÓN DE LA OPERACIÓN. 
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